
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 

 
CLASE DE PROCESO:   RESOLUCION DE CONTRATO 

RADICADO No.:    1500131530022021-0296 

DEMANDANTE:    ROZ  NEIDY BUITRAGO  RODRÍGUEZ Y OTRO 

DEMANDADA:                     HERNÁN  LEÓN MARTÍNEZ Y OTRO 

ASUNTO:                                               ORDENA EMPLAZAMIENTO  

 

 
Tunja, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Por haber sido solicitado por la parte demandante y encontrarse procedente, se dispone el emplazamiento de la 
demandada HERNÁN RICARDO LEÓN GOMEZ Y HERNAN LEÓN MARTÍNEZ, de conformidad con el 
artículo 10 de la Ley 2213.  
 
 

Por secretaría, procédase de conformidad.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 
 
 

El anterior auto fue notificado por Estado No 01, hoy 

VEINTINUEVE (29) DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) 
 
 
 
 
 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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